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y | En la cid d la AY Caríquez, Cabecera del Cantón Su 

, >, 
a | cre, Provide bt, República del Ecuador, hoy “día 

9 

,L_ta y nueve (J9e9)¿ante mí, Regina Teresa Intriago Viteri,- 

1 | Notaria Pública Segunda del Cantón Sucre, comparucen el - 

12 Senor Ciro Fernando Dueñas Arenas, ecuatoriano, estado ci 
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MEE ¿E Clá.s LTDA"., ODOR ani SELOR CT1RO PC2..,DO DUEBLAS mad. 2 

sc MaS, SunÑOR NESTOR aqUILos CoVALLOS Mar vdi32y, INGONA 
  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

vil soltero, domiciliado en Bubía de Caróquez, con Cédu - 
  

la de Identidud No. 150325282-=7, Volución 0. 009-027; Se 
  

ñor Néstor Aquiles Cevallos Martínez, ecuntoriano, de es- 
  

tado civil causado, domiciliado en Bahía de Caráquez, con 
  

Cédula de Identidad NO. 130002302-3, Vot,ción N0. 002-214, 
  

tacon ok) soartgo Vélez Velasco, de estado civil casado,- 
  

ecuat rfuno, con Cédula de Identidad NO. 1705261350, Vota 
  

10h nf. 245-261 y domiciliado en Buhía de Caráquez; y Se 
  

Cóplón Andrade Buenaventura, ecuatoriuno, de estado c1 
  

iladacalo Om Cédula de Iduntidud 0. 1300748983, Voty- 

001-014y domiciliado en Cojimícs, el primero en 
  

    

sú qe 2 de Gerekte y el tercero Proyidente de la Compa 

ña hi aciaioRTE CLás NELDA"o, lo cual justifican con las co 
  

  pidp de los nombramio dos inscritos en el Registro Mercan 
  

que se adjunta, lod otorgantos son hábiles y capaces 
        Mir4 contratur y obligarse y «a quienes ue conocerles per- 
  

o RATO DE CONSITTUC LON DE La ¿CMPuala DO laa agua, Ba
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a la celebración ue esta Escritur, con amplio conocióton 
  

to de su naturuleza y efectos on pleno ¿¡oce de sus T.cul- 
  —Á a y Y 

  

tudes, sin fuerza ni cogcción alrun: me entreraron pura 

que eleve a Escritura Fúáblica, la líinuta cuyo tenor'covia 
  

do. literalmente es el siguiente: "nINUC A. : S£EGORIT, LOL. - 
  , 

RIA SEGUNDa DEL CaiiTON SUCRE: Dígnose incorporar cn el  - 
  

Protocolo de yscrituras Públicas a su curgo, la prosente 
  

Minuta que contiene un Contrato de Constitución de unu - 
  

compañía de Responsabilidud Limitada que se otorgará de: - 
  

conformidad con las siguientes cláusulas principales: Pri 
  

4 e L 

MERA. OTONGINTOS:< Comparecen a otorgar la precente “scrity 

ra las siguientes personas: Señor “iro Fernando Dueñas - 
  

Arenas, ecuatoriano, estudo civil soltero, domiciliudo en 
  

Bahía de Caráquez, con Cédula de Identidad Nos 1303252827 

Votación NO. 009-027; Señor Néstor Aquiles Cevallos Martí 
  

nez, ecuatoriano, de estudo civil casado, domiciliado en 
  

Bahía de Caráquez, Cédula de Identidad No. 130002302-3, - 
  

Votación Ng. 002-214; Ingeniero Rodrigo Vélez Velusco, de 
  

estado civil casado, ecuatoriano, con Cédula de Identidad 
  

NQ+ 170526135-0, Vot_ción N¿. 245-261 y domiciliado en Ba 
    hía de Carfquez; y, Seior Colón Andrade Buenaventura, de 
  

estado civil casado, ecuatoriano, con “Edula de Identiiga ol 
  

  

NO. 130074898-3, Votación No. 001-014 y domiciliarios No 

jiufes. SEGUNDA. DECLARACION: Los otorgantes declar:h que 
  

mediante la presente Escritura Pública constituyen una - 
  

Compañía de Responsabilidud Limitada, que se sujetará pa- 
      ra su funcionamiento a la Ley de Compañías y a los Estatus 
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tos contenidos en este contrato, así comó a los Rerlomentos 
  

Regulaciones y normas dictadas O que se dicturon para 03 
  

ta clase de Compuñflas. TERCoieaAs ESC TUTOS. AP. 19, DNOMT- 
  

NACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La Compañía que se cons= 
  

tituye por medio de esta Escritura se denominará "ACUANOR= 
  

TE CIA. LTDA",, es de nacionalidad ecuatoriana y su domici 
  

" 

lio principal estará en la ciudad de Bahía de Caríquez, - 
  

s 

Cantón Sucre, Provincia de Manabí, en la República del - 
  

s 

Ecuador, La Compañía podrá ejercer sus actividades en cual 
  

Y 

quier otro lugar del país, con el mismo objuto social para 
  

. . as > 0. 

| s0cijg3l para el cual se constituye esta Compañía es 2] “de 

  

invertir capitales y trabajo en la instalación y explota - 

ción de un Laboratorio de Larvas de Camarón y de una Empa- 
  

ya
 

s a 

cadora de Especies Bioacuáticas, y por lo mismo, el proce- 
  

samiento y copercialización de camarón en “los rmercados na- 
  

cionales y/a exportación a centros de consumo en el exte- 
  

rior. PobrÁ así mismo construír obras de infraestructura - 
  

s 

para Y fonetrucción de piscinas para la cría y el cultivo 
  

de cfámafones, en terrenos propios de la Compañía o en con- | 
  

coshonds de zOnas de playa y bandas que pudiere adquirir - 
  

> el futuro. Podrá también utilizar la producción de lar- 
  

camarón en las piscinas que están en explotución y 
    

  

que. Lenecen aÑos Socios, como personas nuturales, así 
s      

      ada uno de los Socios en sus propias 
  

pi Ainas camaroneras, den la Planta-Empacadora de la Compa=-     ñíae] Para el cumplimiendo de su objeto social podrá adqui- 

, 

      

uu
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rir bienes raíces e importar la maquinaria que necesite - 
  

para la instalación tanto del Laboratorio de Larvas como 
  

de la Empacadora cuyas Oobrus civiles serán construídas en 
  

terrenos propios de la Compañía ubicados en la Parroquia - 
  

Canoa del Cantón Sucre, Provincia de Manabí. Podrá así mis 
  

mo importar insumos, respuestos, bienes muebles, etc., que 
  

no existan en el país y que sean necesarios para las obras 
  

a realizar tanto del Laboratorio de Larvas, como de la - 
  

Planta Empacadora de Camarones. La Compañía podrá contraer 
  

obligaciones de crédito en Bancos y en otras Entidades Fi- 
Xx   

nancieras, necesario para el cumplimiento de su objeto.so- 
  

cial, y en general celebrar toda clase de actos y contra - 

tos permitidos por las leyes y que tengan relación con el 
  

objeto social de la Compañía. A parte de las demás prohibi 
  

intervenir-+en ninguna de las actividades señaladas en el - 
  

rtículo 27 d Ley. OL 

del Gasto Público, actividades determinadas en la Regula - 

ción No. 120/83 de la Junta Monetaria. ART. 3%, PLAZO: El 
  

  

  
LAS 

  

  

ues iguales, acumulativas e indivisibies de UN _MIL SUCRES 

cada una. La Compañía entregará a cada Socio un certifica- 
  

do de Aportación legalizado con la firma del Representante 
      Legal. Los certificados contendrán el número de Participa- 
  

  

     
contrato en el Registro Mercantil del Cantón. ART, 42, IR
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ciones correspondientes a cada Socio, su valor y la razón 
  

de no ser negociables. ART. 5%. DE LA CESION DE LAS PARTI- 
  

CIPACIONES EN EL CAPITAL: Las Participaciones que tienen - 
  

los Socios en el Capital Social de esta Compañía, pueden - 
  

ser cedidas o transferidas a otro de los Socios de la mis- 
  

ma, O en favor de terceras personas, si sc Obtiene en cada 
  

caso, el consentimiento UNANIME de los Socios que represen 
  

tan todo el C.pital Social, mediante resolución tomada en 
  

sx sx 

Sesión de Junta General. ART, 6%. RESPONSABILIDAD DE LOS - 
  

SOCIOS: La responsabilidad de los Socios de esta Compañía, 
  

está limitada al válor de su aporte al Capital Social de - 
  

la misma. ART. 7% PROCEDIMIENTO PARA LA CESIÓN DE LAS PAR 
  

TICIPACIONES EN EL CAPITAL SOCIAL: La cesión de las Parti- 
  

a 

cipaciones que tienen los Socios en el C_pital Social de - 
  

| esta Compañía, se hará mediante Escritura Pública y de  - 

acuerdo con el Artículo 115 de la Ley “de Compañías. ART.-- 
  

8%. El presente cóntrato' reconoce expresamente que los'So- - p ¿E 1 2 
  

cios de estg/£ompañía tienen todos los derechos y obliga - 
  

ciones WARM én los Artículos 116 y 117 de la Ley - 
    de Compáñíks modificables'sólo en concordancia con cual .- 
  

14 sor fot rma futura que se hiciera a dicha ley. ART. 9%.- 
  

> DE BANEPIGIÓS O PARTICIPACIONES DE UTILIDADES: Todos - 
  

10s Abs degsta Compañía, tienen derecho a participar - 
  

on Los Winoricio que se obtenga aprórrata de sus Partici- 
  

padion pagadas dp el Capital Social. ART, 10%. DE LA AD- 
  

MIRISfRACION DE La OMPAÑIA? La Compañía será gobernada - 
  

27 

28 

po a junta Genergl We Socios y admonistrada por el Geren 
      te y el |Presidente. La Junta General de Socios legalmente   
  

Ú
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convocada, podrá constituírse válidamente y deliberar _en 
  

primera convocatoria, con un número de Socios que represen 
  

te más de la mitad del Capital Social; y, en segunda o ul 

  

teriores convocatorias, con el número de Socios que concu- 

rran, lo cual se advertirá a los Socios al tiempo de hacer | 
  

  

se cada convocatoria. ART. 11%. DE LA FORMA DE CONVOCAR A 

SESIONES DE LA JUNTA GENERAL: Las Sesiones de Junta Gene - 
  

ral se malizarán previa convocatoria hecha por el Gerente, 
  

por su propi¿ iniciativa o a pedido del Socio o Socios que 
  

  

representen por lo menos el-10% del Capital Social. La con 

vocatoria ¡e hará por la prensa, en la forma prevista en - 
  e E 

el.Artículo ciento veinte y uno (121), segunda parte, de - 
  

la Ley de Compañías. No obstante lo anterior en uno u otro 
  

caso, la Compañía pográ hacer uso de la atribución constan 
  

te en el Artículo doscientos ochenta (280) de la Ley cita- 
  

da, para declara válidamente reunida en sesión a la Junta 
  

General y tomar resoluciones. ART. 12%, DE LAS JUNTAS GENE 
  

RALES: Las Juntas Generales serán ordinarias y extraordina 
  

rias; y se reunirán, para sesionar en el domicilio de la - 
  e 

Compañía, previa convocatoria legal y en cuanto a los pez=]. 
  

ríodos y oportunidades en que deban reunirse y sesionar, 4 
  

se acatará a lo que prescribe el ¡irtículo 121 de la 220 E : 
  

Compañías. En las sesiones sólo podrá tratarse y restos 

  
  

se los asuntos para lOs cuales fuere convocuda la Junta Ge 
  

neral. ART. 13%. DE LAS RESOLUCIONES: Las resoluciones de 
  

la Junta General de Socios, para considerarse aprobadas, - 
  

+ 

deben contar con el voto de la mayoría absoluta de Socios 
    presentes. Tanto los votos en blanco como las abstencione,;   
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se sumarán a la mayoríu. 3e requiere el voto UNA] 1 de - 
  

todo el Capital Social pare los :suntos expresamente de'.- 
  

terminados en la Ley de Compañías. ART, 14%. DE LA ASISTEN 
  

CIA DE LOS SOCIOS A LAS SESIONES DE JUNTA GENERAL: Los So 
  

a 

cios concurrirán personalment:, o por medio de un Repre - 
  

sentante, a las Sesiones dgeé-Junta Gereral. En este último 
  

caso, la representación se legitimará por medio de carta 
  

suscrita por el Socio y dirigida al Gerente, en cada se- 
  

sión. Cuando la representación sea de carácter permanente 
  

se acreditará la representación por médio de Poder Espe - 
  

Ñ 

cial o General conferido por Escritura Pública. ART. 15%, 
  

DE LaS ACTAS Y DOCUMENTACIONES Di La JUNTA GENERALiLas - 
  

actas de las Sesiones de la Junta General de Socios serán 
  

suscritas por el Presidente y el Secretario de la Junta y 
  

se formará un expediente con todos los anexos y documen - 
  

a tos relacionados con los asuntos tratados, inclusive el. - 
  

documento justáficativo' "de ld convocatoria a cada sesión, 
  

Las actas e as Sesiones de Junta General se extenderán 
  

a náquingh/en hojas debidamente foliadas, y en forma cro- 
  

nol6ridh lr continuadas ART. 16%, DE LAS ATRIBUCIONES “DE -= 
    
  

  

o) YA Compa la. b) Aprobar las cuentas y balances que 
7. 
  

LA sufTd GENERALS Son atribuciones de la Junta General de 

a y remover Presidente, Gerente y Comisa 

  

presemen el Gerfente Oo los administradores de la Compañía. 
l ” 

c) dolver la fprma cómo debe hacerse el reparto de utili 
  

+ d) Aprobarl la amortización de las partes sociales, 
  

ahaf 

QD 

        

5 

R 

dés 

Autorizar la cegyión de las Participaciones en el Capi- 

dy Speial y la a dudsión de nuevos J0ci0sa. f) ácordar el   
  

¿DS
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aumento O disminución «el Conital Social, «sí como la pró- 4, 
  

rroga del plazo estipulado en este contrato para la dura=” PE 
  

  

ción de la Ccmpañfa. g) Resolver la compra, venta, permi=" 
ceras, 

ta, o hipoteca de bienes raíces propios de la Compañía, h) 
  

  

Resolver sobre la liquidación y disolución de la Compañía 

antes del plazo estipulado en este contrato para la dura=- 
  

ción de la mismas 1) Acordar la exclusión del Socio o S0= 
  

cios que, de conformidad con la Ley de Compañías, no deben 
  

continuar como tales. j) Disponer que se proponga y trami- 
  

te la acción o acciones lenales contra el Gerente o Adui- 
  

nistradores de la Compañía en los casos previstos an la - 
  

Ley de Compuñlas. k) Autorizar la celebración de contratos 
  

relacionados con el objeto social, cuya cuantía sea su 
  

  

rior al 50% del Capital Social;-y,-1) Toda Sa 
e y ==. ar 

buciones o deberes que no corresponden al Gerente y-que— 
* 

sean necesarias para la correcta administración de la Com- | 

pañía. ART. 17%, DEL GERENTE: El Gerente será Socio de la 
  

Compañía elegido por la Junta General y durará tres años - 
  

en ei desemoeño de su cargo, «podrá ser indefinidamente re 

legido y sus principales deberes y atribuciones son: a) R 
    presentar legal y judicialmente a la Compañía, b) Convocar 
  

a sesiones ordinarias y extrac, vimarias de dunta Uoneral 
  

  

: : , . RA 
de Socios, er la forma prevista en esto contrato y la Ley” 

  

  

|¡te, cuando actúe como tal. d) Desirnar, bajo su responsabi 

de Compañías. c) Actuar coro 3ecro! cio de la Junta General 

de Socios y suscribir las actes juntomente con el Preside 

  

lidad, los empleados necesurios y ra lo buena marcha de los 
      negocios de la Compañía, fijan sus remuneraciones de acuer- 
  

      

  



10 

ra 
12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

23 

24 

25 

26 

27 
28 

Y 
do a las disposiciones legales vigentes; removerlos por cau 
  

sas justificadas legalmente y supervigilar el correcto de 
  

sempeño de las funciones encomendadas a cada uno de los - 
  

empleados de la Compañía. e) Suscribir a nombre de la com 
  

pañía los actos o contratos necesarios pura el cumplimien 
  

to del objeto social, ya sea de acuerdo a sus propias  - 
  

“atribuciones o en cumplimiento de las resoluciones de .la 
  

Junta Gerteral de Socios. f) Solicitar y obtener créditos 
  

  

“de Bancos u otras Entidades Financieras, para inversiones 

relacionadas exclusivamente con el objeto social de la - 
  

Compañía, de acuerdo con las resoluciones que, al respec” 
  

to, tome la Junta General de Socios, para cada caso). Podrá 
  

por lo mismo suscribir las obligaciones, ya sean quirogra 

  

farias, premdarias o hipotecarias que 'cada crédito requie 
  

  

_rar chequesjsobre las mismas, para el movimiento de: los 

t r cuentas corrientes bancarlasuy gl 

  

negocios/ád la Compañía. h) Presentar proyectos o progra- 
  

nas de/Anfrersi6n y trabajo relacionados con el objeto so” 
  

- cía lr0/1a Compañía, que serán considerados y aprobados - 
  

po 14 /Sunta 'Goneral. 1) Enviar a la Superintendencia de 
    E x . y 

cdmpadltas 108 balances, estados de cuenta y más informam- 

i6n y, poh disposición de la Ley o las resoluciones - 
E :   

icte tal hrganismo, deben ser remitidos. j) Presen - 
e 

a Junta Yeneral de Socios el Balance anual y el es 
  7 

tado de la cuenta do pérdidas y ganacias, así como la pro 
    1 

ta de distribusión de beneficios si los hubiere, en - 
    

pues 

Y plazo de sesenta Mas contados desde la terminación - 
  

del djerctcio econbuiico inmediato anterior. k) Vigilar -—;       
    

Í SS | 

v
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que se lleve la Contabilidad de la Compañía con sujeción 
  

a las normes legales e instrucciones que, para el efecto, 
  

  

proporciona la uperintendencia de “ompuñfas. 1) Llevar - 

la correspondencia de la Compañía y archivorla. m) Cumplir 
  

y hacer cumplir las disposiciones de la Ley de Compañf:s 
  

que rigen para las Compañías de Responsabilidad Limitada, 
  

así como los presentes Estatutos y las Resoluciones de la 
  

Junta Generale ART. 18% El Gerente no podrá dedicarse, - 
  

por cuenta proa, 0 ajena, al mismo género de negocios de 

  

    

  

    

janela des aceptación - 

su. nombramiento en el Registro Mer” 

A ARTO 20%» al derente lo reempla- 

del cargo, 4 

cantil del Cantó 

zará el Fres1gs 
    

  

  

  

    

   nit4vas: le Junta 
  

        signgción e del, Bu 
    

. r9nto, ART. 210. DEL ARESIDENTE: La 

  

    

  

  

sldo.== El Gerente o el socio que designe. la Junta Gene- 
  

  

      
   

     

      
ral, reemplazará al Presidente en caso de falta temporal 
  

  

ciomes son: a) Presidir las sesiones ordinarias y expiiranp” 
ON A: 

dinarias de la Junta General de “Jocioss 'b) Suscribir con 
  

el Secretario las actas de dich. s sesiones. Cc) Intervenir 
      en la celehración de actos y contratos, cuando así lo :0- fa pp 

sm 
  

    
A
A
 
A
A
 

P
E
 

:
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termine la Junta General de Socios, o estos Estatutos. d) 
  

Supervigilar la marcha de todos los negocios de la Compa= 
  

A 

ñfa sin interferir las atribuciones propias del Gerente.- 
  

s 

e) Cumplir "y hacer cumplir la ley, las disposiciones de - 
  

estos Estatutos y las resoluciones de la Junta General de 
  

Socios. Para entrar al desempeño de sus funciones, el Pre 
  

sidente dejará constancia de la aceptación del cargo e ins | 
  

cribirá su nombramiento en el Registro Mercantil del Can- 
  

s 

tón Sucre. ART. 22%. DEL REGIMEN ECONOMICO: El ejercicio 
  

económico de la Compañía se iniciará 6l primero de Enero 
  

s . 

y terminará el treinta y uno de Diciembre de cada año. A 
  

la terminación de cada ejercicio económico se formulará - 
  

el balance de cuentas de la Compañía, y documentado con - 
  

  

¿1 inventario y el estado de la. cuanta. “de pérdidas y ga - 
  

nancias, se llevará a cónocimiientd de la “Junta General de 
  

” s 

Socios, con los “informes del "Gerente y. del “Fiscalizador,- 
  

dentro del puto dotorminado vent 1 letra "J!" del Antículo 
  

17 de estoé fistatitós. ART.” 23% DE LA DISTRIBUCION DE UTI 
  

ixpanes / Ifego de conocido y ¿probado el Fesultado del” 
  

| a1orofe1o/aconbnico anual, Lo nnta co artocia 

“reparto fle utilidades l£quidas” y realizadas arpórrata de 

  

  

1 y Participaciones pagadas; que cada Socio tenga en el - 

tal Social de la Compañta,' :previa deducción de los vá 
pl 
  

  

    

1 cospondhentes a “impuestos, cargas sociales, por- 

cen e utilidYos para trabajadores, contribuciones y 

das de” "operaciónden general, inclusive el cinco pcr - 
  

  
    qigntq (5%) de "las utilidades líquidas y realizadas para 

| la formación DEL FONDO DE RESERVA de la Compañía, hasta -     
  

v0;



10 

UN: 

91 

+4 

15 | 

16 

17 | 

18 

19 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

a 
cuando dicho fondo represente un valor igual al vein:; .- 
  

£ 

por ciento (20%) del Capital Social. ART. 24%. DEL AUMEN 
  

TO DEL CaPITaL SOCIAL: Cuando. por resolución de la Junta 
  

  

General de “O0cios, tomuda por uncnimidad y que represen- 

te el 100% del Capital Social, se acordare el aumento de 
  

éste, los Socios tendrán preferencia para suscribir y pa 
  

gar las nuevas Participaciones que se acordare aprórrata 
  

de las que ya tuvieren en el Capital Social original de 
  

la Compañía, al tiempo de aprobarse su :umentos ART, 250 

DE Li LIQUIDACIÓN: EE A COMPAÑTA: En caso de disolución 
  

  

      

    
   

2 

de la Compañía, por rerminación del plazo estipulado en 

esto coñtrato,      -0- pOr razones de carácter legal» la Compa, 
  

Enea eS pres SETE 

ponería, jurtálca únicamente Para_+" 

  

  
quidació

n a las 

gente, al tiempo 
  

DE LA FISCALIZAC 
    E 

lizador de la Co 
   

  

     
  

utontos de la fia pación de sus negocios, | mm todo Lan 

  

  

    

  
  

  

     

  

nismo, n Toe | 
Pe 

tros años. y podrá: 

  

  

  

ta Compañía se encuen: ra suscrito y pagado Integraménte 
A 

CION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL; El Capital Social qe dad 
ES E 

  

en la siguiente forma: 1) El Socio Señor Cipo Fernando.     Dueñas Arenas ha suscrito 200 Participaciones de s.anañaa 
  

  

E 

, 
. 

y 

de 

E
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2)
 

13 

15 

16 

24 

25 

26 

27 

28 

gu 

z , 
nd 

S/ 1.000,00 cada una,con el valor total de S/ 700,000,00, = 
  

de los cuales ha'pagaúo de contado y en numerario el va - 
  

lor de Y 350,000.00 que está depositado en la Cuenta de - 
  

Integración del Capital, abierta en el Banco Comercial de 
  

Manabí. ” diferencia de Y/ 350.000.00 pagará también en - 
  

numerario, dentro del plazo de seis meses contados desde 
  

la fecha en que se inscribu esta Escritura en el Registro 
  

Mercantil. 2) El Socio Señor Néstor Aquiles Cevallos Mar- 
  

tínez, ha suscrito 700 Participaciones de S/ 1.000,00 cada 
  

una, con el valor total de S/ 700.000.00, de los cuales +». 
  

ha pagado de contado y_en numerario e] valor de 

* S/ 350.000.00 que está depositado enla Cuenta de Integra= 

sx » 

  

ción del Capital abierta en el Banco Comercial de Manabí. 
  

La diferencia de S/ 350.000. 00" pagará también en numerario 
  

dentro del plazo de seis mesés contados desde la fecha en 
  

3 qúe se inscriba esta Escriturá“en el Registro Mercantil.- 
  

3). El “Socio Ingeniero Rodrigo. Mélez Velasco, ha suscrito 
  

s 

350 Participacióónes de S/T. 000,00 cada una,con el valor to 
  

  

  

  tal de Y 35 +00, de los cuáles ha'páhado de contado y 

  _dos en uenta de Integración del Capital abierta en el — 

    paco Comprcial de Manabí¿ La diferencia de Y 175,000.00, 
  

8. Fambisa en numerario, dentro del plazo de séis me 
  

dos désdr, la fecha eén:que se inscriba esta Escri 
  

tua n] el RegistrolMercantil. ht) El Socio Señor Culón An 
  

arp enaventura ha suscrito 350 Participaciones de +... 
  

s,[y..00d. 00 cada una, don el valor total de Y 350.000,00,- 
    dé Los [cuales ha pagado We contado y en numerario el va -   
    

603
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13 

14 

17 

18 

19 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

lor de S/ 175.000.005 que están. depositados en la Cuen- 
  

Hp 

ta de Integración dez, Capital abierta en el Banco Come. 

cial de Manabí. - La diferencia de S/ 175.000, 00, pagará - 
  

también en numerario, dentro del plazo de seis meses con 
  

  

tados desde la fecha, en que se inscriba esta Escritura - 

en el Registro Mercantil. del Cantón. QUINTA: Los otorgan 
  

tes, Socios de esta Compañía, por unanimidad , Acuerdan, - 
  

PREM PA 
  

ñas Arenas, zara un período 4 de tres años que decurrirá. - 
  

desde el día que se inscriba esta Escritura y su nombra- 
  

  

miento en el Registro Mercantil del Cantón Sucre; y al = 

La Compañía por, 4gual período. El Gerente queda autoriza 
  

do. Para hacer pdas, las gestiomea y gastos negesarios pa 

    

  

   

  

Ss et cnn Se djunta. el sertifi 

  

A 

consta los depósitos, ¿hechos en la Cuenta de Integración, 

1 Banco Comercial de Manabí en que | 

  

  

  

  

  
    

rias agregará las donáe cléusulas de estilo necesarias =-. Es dl 

para la completa Validez de esta Escr ¡turas Bahía de da- $ 
  

ráquez, 15ude Diciembre de 1988, f) Dr. Rodrigo Moreno. “ 
  

Heredia. Abogados Registro número sesenta y seis (66 Ha 
  

del Colegio de Abogados de Manabí ¿=== co 0 o 
y 

  

"CERTIFICACION: Certifico que los Socios promotores de - 
    la Compañía "ACUANORTE Clas LTDA"., que se encuentra en Ea a rasa   
  

  

  



4 Crea 

id 
x 

14 vía de constitución que se denominaré Compuita tot, OR 
  

  

  

2 |[Clás Lida"s, han abierto en este Banco la Uusnt ie Inte- 

3 gración del Capital, con un depósito de Y 2'"O0L0.L1 0. 00.-- 

a ( Vi MILLO CLUCUSN Va MIL SUCRES) los mismos que culán in 
  

“5 | tesrados de la siguicnte manera: Senor Ciro Ye-snsrco Due= 
  

6 ñas arenas Y 3750.000.00.- Señor Néstor Aquiles Covullos - 
  

Me, S 350+000.00+- Señor Ingeniero Rodrigo Vélez Volasco, 
  

a | 175+.000.00.- Senor Coión andrade Buenavontura ...oono.o. 
  

O Ss, 175.000.00.- Total: S/ 1'050.000.00.- stos veuloros qu lo
 

  

o | lurán on devósito hasta quo la Superintendoncia de Coupu= 
  

s 

al ufes disponga se acredite a la Cuenta de la Compañía legal 
  

reo mente prov das- atentumentce.- Banco CUomerciul de HManaví.- 
ot —   3, Bahía de Curíqueze f) Gonzalo Vitori Moreira, Subgoronte - 

o lel Banco “omercial. Bahía de Caráquez, Marzo 21 de 1989." 

is. muta aquí la minuta y documento habilitunte transcrito,- 

16 54 cuyo contenido se rutifican los comparccientes, la mis 

7 ¿A que se vlcyó a E scritura Pública para que lus declara 
  

COS AS ella sgurtan los efectos de ley. ve adjun 

6 tubién y la linuta un certificado de afiliución a la ¡EM 

y? arajde fegueños Industriales de Manubí, para oulir en 
  

     
  

f ' vid: que se confivra de esta Escrituras Los compura 
. | 

Doc sent ron sus Cédulas de Viududoanía y Electo - 
ne! 
23 | re (meros constan al comienso de esta Ducritura 

  

  
  a 

24 y ha pié de se rospectivoís firmas. Yo, la Notari,, leí - 
  y 

25 | egta Coritura e principio a fin, en ult y cl.2: voz, - 
  

A Li] 
, x 

26 | Iptoffamente y los otorguntes se rativic oro ma contoni- 
  

  

    
    

27 ab Y para consta cia den SARA o A ” an pul a 
  a e, 

. leb 00 padding O | 
hd at acto, conmizoO» > NOFARE, 9 Boy Ooucro roo... í 

  

a
 

28 
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(fizucón). Ciro Dueñas A. ( Ciro Fernando Dueñas Arenas ). 

Cédule de léeentidad aáuero 1303283027 . Certificado de Yo 

tasión núnara 089 - 037 . ( firesdo) . Uetor A, tovallas. 

Cóguia de identidad náuero 1300033023 , Certificado de Uy 

tación aúnero Ul2» 214 y [ Pásmado ). Sedrigo vélaros. 19. 

Sedrigo Vélez veleseo. Cécula de identidad néneso 1708261360 
Costificado de votación núnaro 24b» 263, € firmado). llegó» 

blo. Célen Andrade Buenaventura. Códtula de *dentidas nánoto 

1308740003 , Cortificado de votación número 001 - 0l4s Pár 

veto). ¡iegiblo, Neteria Público Seguada del Caentán Suera, 

Regina Teresa intriago Viteri. 

So adjunta en xeron copia dacuzentas habilitantes. 

  

DE OTGRUO ANTL AL Y EN FE 0 

ELLO COMFICRO ESTA — ieaciena COPIA CERTIFICADA y en 0JES 

(18 ) FOJAS UTILES, LA MISMA GÍA FINAD SIGNO Y SELLO, EN - 

BANÍA 0 CARAQUEL, EN LA FECHA VE SY CELEBRACIÓN qu 

 



  

LAMARA DE PEQUEÑOS INDUSTRIALES DE MANABI 

OPICINAS: 

MORALES 615 ENT 

SUCRE Y BOLIVAR 

TELEF. 650-242 

APART.  N9 27 

PORTOVIEJO 

MANAB: - ECUACOR 

SUDAMERICA 

Lá Camaárh LE PEQUEÑOS INDUSTRIALES DE MANABI, a peti 

ción verbal de parte interesada, 

e 

CERTIFICA 

“qué la pequeña. Industria con reisón social " ACUANOR- 

se, y Yu cia LIDA-",, representada por el ceñor CIRO FERNAN 
nOs nguas, ENAS, nortador. de 2 «tdula número - 

. 170329282-7, se encuentra e/ilicdo a ésta Institu- 

: cióa con el número PROVISIONAL SETECIENTOS CINCUENTA 

1 SIZTE ( 797 ), desde le pre.ente fecha, hallándose 

al sta n el pego de sus cuot.s mensuales hasta DI-      

     

    

3 31 del año en curso, C. A
 

úforizo al interesado, hacer icuv £02 la rresente Cl 

FIC.CION como a bién tuviozc, 

pcrtoviejo, Marzo 17 de 1989 

s AT Onadr Teo a aa 
mood 2 qa 

Ca 

doo e



Telex BAN DAA 

Casia 39812 

  

10 de Agosto No. 600 y 18 de Octubre 

Portoviejo - Ecuador 

  

CERTIFICACION 

CERTIFICO UE LOS SOCIOS PROMOTORES DE LA COMPAÑIA 
ACUANODTE CTA. UTDA., OUE SE ENCUENTRA EN VIA NE 
CONSTTTUCTON, QUE SE DEVOMINARA COMPANIA ACUANORTE 
CTA LADA, pa ABIERTO EN ESTE BANCO LA CUENTA DE IM 

¿TRGRACIÓN LE CAPITAL, CQN UN DEPOSITO DE 1'050.000,00 
PU UN MTIÉTON INCUENTA MIL 00/100 SUCRES) LOS MISMOS, 
HE RSPAN: TNTEGRADOS. DE LA SIGUIENTE MANERA: 

pa. Ab 
A 

PE % , A y 

cea ad gc. 

” SI. OTRO” PERNANDO DUEFÑAS ARENAS s/ 350.000,00 
. Si. NYSTOR A UTILES CEVALLOS M. sí, 350.000,00 

TNG. ROUPRIGO VELEZ VELASCO s/ 175.000,00 
SR. COLON ANDRADE BUENAVENTURA s/ 175,000,00 

. 11050,000,00 

    

       
    

VALORES QUEDARAN EN DEPOS1TO HASTA QUE "LA SU-= 
TENDENCIA DF COMPAÑIA VIS PONGA SE: ACREDITE A LA 

a, ¡UÉNTA DE LA COMPAÑIA LUGALW NTE APROBADA. 

FAR DE MANABI. 
Mo e RAQUEZ/ 

    
adEenT A 

0. GONE pis NOR 
; me GE HR Y Ef 
, 3 

“a sie Cár: Ao 

  

banco comercial de manat' reso es 
4ec oy 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Escritura Pública de constituci”on te la Compañía "AGUA Di 
  

HURTO Clás LTDA"ey que antecede, que _da legalmento inscri | 
  

ta, junto con la Reschución No 

el Intendonte de Compañías de Portovi_ejo, Ingentaro Jog» | 

Se Delgado Rivadeneira, que aprueba tal constitución, en 

  

  

el Registro Mercantil del Cantón Sucre, con el NQ. 006 y 
  

anotada en el Repertorio Ge _neral vigente del presente -   

año con el o, 621, folio 10, Se archvi5 en el Registro - 
  

Mercantil una coyáa completa de tal Escritura y de la Reagl 
  

lución aprobatoriaz y, adonka se dio cumplimiento a las -   

denfs proscripcionos contenidas en la Ley do Registro y — 
  

el Artículo 33 del código te Comercíóy Lo certifico. 
  

  

3507 [Seses ESE 

Pretrao Lo z op 1eu3O y 
+ y 

  

10! Car Ún Sucre 
A a eL Le tendad 

Eonia Menanyi he Ns a 

D
a
i
 

a
a
a
 

  

TRAS e PSU RARSRenA 

  

REGINA PERSA INT.:1IAGO VIT¿R1, Notaría Pl blica Segunda » 
  

del Cantón Suero, certifica: ¿ue al margen de la matrís - 
  

de la Escritura Pública de constitución de la Compañía 
  

"ACUANORTE Clás LTDA"., se touó nota del confóntdo m3 la 
  

Resolución NO. 89.421. 0046 dtctasy, porel Inte to de 
  

Compufas de Portoviejo, Ingenteyó IpÉgO De1g40 Riv .denet 
  

fas que aprueba la const1tuciók dy: dicha € y an 
  

chivó una copía de la misma hn Leto 

de Carfquer/ 14 de NY do 198%, 
  

Sata 
Ss 1/L / 
          VS a 

a SN! il Er e 
? pe 

Ad 

e / 

4 “3 
E A E Y Manabi E 

a —     Lo VITERÍ 

<é ?da. del 

 


